
Bases comunes

2, Requisitos de fos candidatos

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos;

-''1/ormas genel'ales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.648 plazas. cuyo
desglose por Cuerpos y sistemas dc, cobertura es el siguiente:
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Profesores numerarios de Escuelas
de Maestría Industrial.

Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial.

Profesores Agregados de Bachil1e~

rato.
Profesores de Entrada de Escuelas

de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Profesores Especiales de Conser
vatorios de Música, Deelama~

ción y Escuela Superior de
Canto.

Profesores Auxiliares de Conser
vatorios de Música, Declama
ción y Escuela Superior de
Canto.

Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Cuerpo

.

Totales,

1.1.1 La distribución de estas plazas por asignaturas se encuentra
recogida en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservada!) a la promoción de
Profesores de EGB, así como de las reservadas para personas con
discapacidad legal, se acumularán a las del sistema general de acceso
libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación: La
Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio; la Ley 6/1985, de 28 de .noviembre; Ley 14/1970, de 4 de agosto'
el Real Decreto 1123/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial de
Estado» del 21); Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo ((<Boletín
Oficial del Estado») del 17), la Orden de 5 de abril de 1990 ((<Boletín
Oficial del Estado» del 11), Y lo dispuesto en la presente convocatoria.

\.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Concurso,
oposición y periodo de prácticas.

\.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haber concluido el 31 de julio de 1990.

1.5 Los programas que han de regir en las pruebas son los que se
señalan en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.6 Los aspirantes que hayan superado los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la
autoridad convocante.

Estos funcionarios deberán superar el período de prácticas. cuya
duración y regulación será determinada por Resolución de la Dirección
General de Planificación y Centros de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera, según lo
establecido en el artículo 22 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre,

conformidad con sus bases generales y con el fin de atender las
necesidades de personal en los Cuerpos de Profesores Agregados
de Bachillerato. Profesores Numerarios \" Maestros de Taller de Escuelas
de Maestría Industrial. Profesores Especiales y Profesores Auxiliares
de Conservatorios de Música. Declamación y Escuela Superior de Canto,
Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oticios
Artísticos y Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto convocar
pruebas selectivas, en régimen de concurso-oposición. para ingreso en
los referidos Cuerpos, en plazas situadas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, con arreglo a las siguientes:

Viernes 27 abril 1990

RE50LL'CION de 20 de mar=o de 1990. de la L'llilwsidad
AWÚIIOII/Cl di' .\ludrid, pUl' la 411(' se COIlI'occm pruehas
,('/('cliros j)al'iJ cubrir II//() p/a=u mCG!1l(' ('/1 la plamilla de
personal I",bural.

l686 RESOLUCION de 4 de abrí! de 1990, de fa Universidad
Politá'lliw de .Hudrid, por la (jlle se corrigen errores en la
de ::6 de /IIaco de N9U. jlV" /a que se C(}mora a libre
dcsignacidn. Cllfte .Ii/llciollarios de carrera ron destino en
.\ladrid. plleslV rUWII/e ell la Cllil'crsidad Polifécnica de
.\ladrid.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución. inserta en el
Boletin Oficial del Estado» número 79. de fecha 2 de abril de 1990. se
anscriben a continuación las oportunas rectificaciones:

P~gina 9175, en.la sexta lí!1ea del tcxto. donde ~ice: (Madrid trabajo
~scr1to». debe deCIr: «Madnd el puesto de trabajO descrito».

Madrid, 4 de abril de I990.-EI Rector. Rafael Portaencasa Baeza.

1687 ORDE,V de 14 de abril de 1990. di' fa Consejena de
Educqclón y CienclQ. por fa que se conl'Ocan pruehas
sefeC{/l'as para fa provisión de pfazas situadas en fa
Comunidad Autónoma di, Anda/ucia. en los Cuerpos de
Prt~fcsores Agregados de BachilferalO. Profesores Numera
rios y Maestros di' Tafier de Escuelas de'Mm'slria Indus
tria/o Profesores Especiales v Profesores Auxiliares de CO/1
sen'alorlOS de Música, Declamación F Escuela .S'uperiol" de
Canto. Profesores de Entrada dé Escuefas- de Artes
Aplicadas y Oficios Artúticos .J' Profesores Agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
lacen tes no U niversitarios, por Orden del Ministerio de Educación v
iencia de 5 de abril de 1990 (((Boletín Oficial del Estado» del 11), de

Con el fin de atender las necesidadl:s de personal laboral de esta
Jni\'cfsidad. estc Rectorado. en liSO de las competencias que tiene
tnbuidas en la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. y en el Real
lecreto 108511989. de 1 de septiembre. ha resuelt'?=

Primcro.-Comocar pruebas selectivas. mediante el procedimiento
le concurso-oposición. para ,cuhrir una plaza vacante en la plantilla de
lf"fSona! lahoral de esta Universidad localizada en el Servicio de
nformálica -Centro de Cálculo-o que a continuación se detalla:

Una plaza de Analista Programador (grupo 1).

Scgundo.-La realización de cstas pruebas selectivas se ajustará a lo
stablecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: en el Real Decreto
P3/1984. de 19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento
¡eneral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
:st'.ldo: ~n el Conn:nio Colectivo vigentc para el Personal Laboral de las
Jnlversldades Estatales: y en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases de la cOl1\ocatoria figurarán expuestas en el
lblón de anun~ios de la Universidad Autónoma de Madrid.
. CuaTto.-Para ser admitido ala realización de las pruebas selectivas
)s asplrantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:
-a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecC'f enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo

e las correspondientes funciones.
d.). No haber ~ido separado mediante expediente disciplinario del

er\'IClO de cualqUIera de las Administraciones Públicas,

Los n:quisitos establecidos en las normas anteriores deberán cum.
!irse el úllimo día de plazo de prese'ñtacióTÍ de solicitudes.

Quinto.-Quiencs deseen tomar parte en estns pruebas selectivas
eberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo \
lagnífico s~ñor Rector de In Universidad Autónoma de Madrid. en él
lazC? d~.dlez días naturales. contados a partir del siguiente a la
ubilcaclOn de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
> La presentaci.ón ~e solicitudes podrá efectuarse en el Registro
,eneral de la UniverSIdad o en la forma estahlecida en el articulo 66 de
I Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de valorar la fase de concurso. se acompañará a la instancia
.Irriculum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 20 de marzo de l 990.-EI Rector, Cayetano López Martínez.
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